
     

 
 

 

   

E N M I E N D A  N o .  1  
 

I N V I T A C I Ó N  A  C O T I Z A R  N °  5 0 0 0 0 0 4 3 8 3  
 

“ O P T I M I Z A C I Ó N  O F I C I N A  C O C H A B A M B A ”  
 

A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 9. ACLARACIONES Y ENMIENDAS DE LA IC, mediante la 
presente procedemos a enmendar lo siguiente: 

 

Punto No. 1 
En la IC 5000004383 YPFB TR V2, Anexo E-1: Matriz de Evaluación Técnica 
Donde dice: 

Aspectos 
técnicos 

requeridos 
Condición de 
cumplimiento Documento que acredite cumplimiento 

Especificaciones 
técnicas 

Cumplimiento de todas las 
características requeridas en 
los términos de referencia 

Formato E-1 
Propuesta técnica y documentos con la siguiente 
información: 

- Conocimiento y Compromiso de cumplimiento de todos 
los requisitos descritos en punto 3 de los TDR 

- Presentación de la ficha técnica del paneles aislantes 
de la cubierta. 

Experiencia de 
la Empresa 

La empresa deberá contar 
con una experiencia mínima 
de 4 años en trabajos de 
obras civiles 

Formato E-2 
Fotocopia simple de contratos, ordenes de servicio o 
certificación que acrediten su experiencia. 

 

Debe decir: 

Aspectos 
técnicos 

requeridos 
Condición de 
cumplimiento Documento que acredite cumplimiento 

Especificaciones 
técnicas 

Cumplimiento de todas las 
características requeridas en 
los términos de referencia 

Formato E-1 
Propuesta técnica y documentos con la siguiente 
información: 

- Conocimiento y Compromiso de cumplimiento de todos 
los requisitos descritos en punto 3 de los TDR 

Experiencia de 
la Empresa 

La empresa deberá contar 
con una experiencia mínima 
de 4 años en trabajos de 
obras civiles 

Formato E-2 
Fotocopia simple de contratos, ordenes de servicio o 
certificación que acrediten su experiencia. 

 

 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin 
de que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 

 
 
Santa Cruz, 22 de abril de 2024 


